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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN FÍSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTUALIZACIÓN:

La Carlota es un municipio español de la provincia de Córdoba, Andalucía. En el año 2021 contaba con 14228
habitantes de los que 7070 son hombres y 7158 mujeres, que la edad media es de 41.3 y el 22,3% son menores de
20 años. Su extensión superficial es de 80 km² y tiene una densidad de 143,6 hab/km². Sus coordenadas
geográficas son 37º 40¿ N, 4º 56¿ O. Se encuentra situada a una altitud de 228 metros y a 30 kilómetros de la
capital de provincia,  Córdoba. Debido a la historia de su fundación la población se halla repartida en 11 distritos o
núcleos: el propio de la cabecera del municipio de La Carlota y diez departamentos.

2.- Situación geográfica y contexto socio económico.

El municipio de La Carlota, situado al sudoeste de la provincia de Córdoba, en la comarca del Bajo Guadalquivir,
limitando con la provincia de Sevilla por el Sur y Oeste, y con Córdoba y Guadalcázar, por el Norte, presenta una
demografía un tanto singular, dado el carácter colonial de su origen relativamente reciente. Su población en
continuo crecimiento se caracteriza por un alto grado de diseminación, puesto que la cabecera del municipio sólo
alberga un 40% del total del número de habitantes, repartiéndose el resto entre diez localidades más, llamadas
departamentos (La Paz, Los Algarbes, Monte Alto, El Arrecife, El Garabato, Chica Carlota, Las Pinedas, El
Rinconcillo, La Fuencubierta y Aldea Quintana).

Dichos departamentos tienen una dependencia casi total en materia de servicios pu¿blicos y privados, con una
buena oferta de viviendas de V.P.O. y con una suficiente oferta de infraestructuras en el polígono industrial, además
de la ya clásica oferta en servicios de comercio, se está dejando sentir con fuerza, afianzando su liderazgo como
nu¿cleo catalizador de todas las actividades públicas y privadas del municipio.

Resulta significativo el hecho de que, al contrario de otros pueblos de la provincia, la población tiende a un
crecimiento ascendente, un 2% en los últimos años. Asimismo, resulta destacable la relación inmigración/emigración
que presenta un signo positivo, se han establecido en la zona noventa personas más de las que han salido de la
comarca.

Los habitantes de La Carlota junto con sus departamentos están dedicados fundamentalmente al sector agrícola y
ganadero, con una importante participación en el sector servicios. Un dato especialmente significativo es que La
Carlota cuenta con un número importante de plazas hoteleras en el conjunto de todos los pueblos de nuestra
provincia.

En cuanto a la población se refiere y sus actitudes hacia lo académico, podemos diferenciar dos grupos que
enfocan la educación y/o la preparación profesional de sus hijos e hijas desde dos perspectivas distintas:

Familias que se preocupan por la formación académica de sus hijos e hijas, ya que muchos de ellos no pudieron
completarla o no consiguieron alcanzar una formación media o superior por circunstancias socioculturales,
necesidades económicas o familiares. Dentro de este grupo se incluyen también las familias cuyos progenitores
poseen titulación superior y que desarrollan su actividad laboral como funcionarios o como profesionales liberales.

Familias cuya gran preocupación es la económica; trabajan, casi en el cien por cien de los casos, fuera de casa
(tanto el padre como la madre) y se reduce considerablemente el número de hijos/as, por lo que aspiran a que a
éstos no les falte prácticamente nada material (casa, coche, vacaciones, buena ropa, etc.). Las expectativas de
formación para sus hijos son escasas y, aunque manifiestan que aspiran a que obtengan como mínimo el Título de
Graduado en ESO, desconocen o no ponen en práctica estrategias para fomentar hábitos de estudio, cediendo ante
la desmotivación y falta de interés de sus hijos e hijas. Para mejorar los rendimientos del alumnado de esta
procedencia es necesaria la modificación de dichas expectativas.

La participación de la población infantil y juvenil en las actividades promovidas por la Concejalía de Juventud del
Ayuntamiento es escasa. Son muchas las actividades y talleres que se organizan desde dicha Concejalía (partiendo
en muchos casos de encuestas realizadas a los interesados) a lo largo del año, pero resulta laborioso obtener un
aforo mínimo. En este sentido, nuestro centro se convierte en muchas ocasiones en el único referente de
actividades culturales (biblioteca, visitas culturales, competiciones deportivas). Por ello, Ayuntamiento e Institutos de
la localidad venimos coordinándonos desde hace tiempo para tratar de conseguir nuestros objetivos, aunando
esfuerzos y realizando actividades conjuntas sirviendo el propio centro en muchas ocasiones, especialmente el
Departamento de Orientación y las tutorías, como medio de difusión de las actividades que se organizan en La
Carlota y su entorno propio.

3.- Características de nuestro centro y oferta educativa.

El edificio del IES ¿El Sauce¿, ubicado en la periferia de la localidad de La Carlota, imparte enseñanzas

ASPECTOS GENERALES
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correspondientes a Educación Secundaria Obligatoria. Como servicios complementarios, disponemos de cinco
líneas de transporte

compartidas con el IES NUEVAS POBLACIONES:  Los Algarbes- La Paz, Rinconcillo- Monte Alto, Aldea Quintana
- Arrecife. Guadalcázar - Fuencubierta,  Las Pinedas - La Chica Carlota - El Garabato. 

4.- Nuestro alumnado.

El alumnado del Centro presenta, en rasgos generales, las siguientes características: Incorporación de alumnos/as
en 3º de la E.S.O. procedentes de Colegios con secciones de 1º y 2º de la E.S.O. (El Arrecife, Guadalcázar, Monte-
Alto, ) que requieren un procedimiento específico de adaptación a la dinámica natural de trabajo del centro y que en
casos puntuales requiere también una adaptación en niveles de contenido o en procedimientos específicos de
aprendizaje.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
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educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El Departamento de Educación Física lo componen dos profesores, D. José Luis Sánchez Molina y Dña. Desireé
Herruzo López, el cual se reúne todos los viernes de 12 h. a 13 h.

El departamento no dispone de horario completo de Educación Física por lo que se completa con la smaterias de
Atención Educativa (1 hora) y Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial (2 hora). Este hecho viene
provocado por que ha sido suprimido un grupo de 1º ESO (3 horas). El reparto de grupos dentro del departamento
se dispone:

Desirée Herruzo López: Educación Física 1 ESO (A, B Y C), 3 ESO (

A, C Y D), Tutoría 3 ESO A y Atención Educativa 3 ESO A

Jose Luis Sánchez Molina: jefatura de departamento, Educación Física 2 ESO (A, B y C), 3 ESO (B), 4 ESO (A, B y
C) e Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial en 3 ESO


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
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m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Educación Física

Para una correcta evaluación inicial, tanto al comienzo del curso como al principio de cada situación de aprendizaje
se realizará una correcta evaluación inicial con objeto de establecer unos criterios de calificación acordes con el
nivel competencial del alumnado. Asimismo, se aplicarán aquellas medidas de atención a la diversidad que sean
necesarias al alumnado que precise de medidas generales o específicas,. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Las pautas metodológicas que suelen establecerse desde la citada perspectiva constructivista de la enseñanza y el
aprendizaje, también aplicables al área de Educación Física, se pueden sintetizar según Ruiz de la Torre (2005)
en:



Partir del nivel de desarrollo evolutivo del alumno.

Partir de los conocimientos previos de los alumnos/as. De aquí la necesidad de una evaluación inicial, en relación a
todos los ámbitos de su personalidad: cognitivo, motriz y afectivo.

Facilitar la construcción de aprendizajes significativos, es decir, que pueda atribuirle una utilidad a los contenidos y
actividades de aprendizaje, y le sirva para efectuar nuevos aprendizajes y enfrentarse a nuevas situaciones.

Posibilitar que los alumnos/as realicen aprendizajes significativos por sí mismos, utilizando las estrategias y
destrezas cognitivas adecuadas.

Proponer actividades que despierten el interés del alumno, siempre ajustándose a sus posibilidades de realización.
Partir de la realidad del alumno e impulsarle a ir un poco más allá, para desarrollar su potencial de aprendizaje.

Favorecer la comunicación interpersonal, ya que la interacción profesor/a-alumno y alumno-alumno es esencial
para que se produzca la construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro
componente cultural y social.

El profesor/a es un mediador el aprendizaje.

Favorecer una metodología activa e investigadora, mediante el desarrollo del pensamiento crítico e investigador
tanto en el alumnado como en el docente.

Prestar especial atención a los problemas de índole cognitivo, motriz y afectivo en el alumno en relación a su
autoestima, su equilibrio personal y relaciones sociales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los diferentes contenidos del área, las características del alumnado y el grupo, las propias situaciones de
enseñanza, entre otros factores, son los elementos que nos ayudan a establecer el enfoque metodológico más
acertado para la enseñanza. El panorama de propuestas metodológicas en Educación Física es muy amplia de
hecho, la metodología pueden orientarse hacia la instrucción, la participación y la emancipación en función del
objetivo, su dificultad, el momento o la situación de enseñanza en que se encuentre, así como las variables de
organización de las actividades, recursos y agrupamientos. 



Por otra parte, los estilos de enseñanza de Mosston siguen siendo la referencia fundamental en la metodología de
enseñanza de la educación física, el desarrollo en este ámbito en las últimas décadas ha llevado a que
comencemos a hablar y utilizar en el aula los modelos de enseñanza establecidos por Metzler (2000). Según dicho
autor, un modelo de enseñanza es un plan comprensivo y coherente para la enseñanza que incluye:



Una fundamentación teórica.

Resultados intencionados de aprendizaje.

Desarrollo adecuado y planificado de las actividades de aprendizaje.

Comportamientos esperados del profesorado y el alumnado.

Estructura única de tareas.

Evaluación del aprendizaje adquirido.

Puntos de referencia para valorar la aplicación del modelo.



 Por otra parte, en el marco general de las actuales propuestas educativas que siguen una orientación
constructivista, el aprendizaje es entendido como un proceso de construcción de significados compartidos, de
manera que se transcienda el simple dominio de las habilidades y favorezca la transferencia de los aprendizajes
en curso. Para ello, es necesario activar y acceder a los conocimientos previos del alumnado, favorecer una
atribución positiva a los conocimientos adquiridos y hacer evolucionar los saberes hacia formas más complejas y
expertas. En este proceso, se ha de prestar una atención especial a las estrategias discursivas docentes que se
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emplean y a la actividad dialógica del alumnado, incorporando así las representaciones cognitivas que realizan
sobre los aprendizajes en curso.



 El tipo de información inicial a la hora de presentar el contenido, el conocimiento de resultados o de la ejecución y
los refuerzos utilizados asegurarán el flujo de información necesaria para que el alumnado vaya realizando los
ajustes oportunos para lograr los objetivos propuestos en las tareas y actividades.



 De un modo más concreto y específico para la enseñanza de la Educación Física, pueden concretarse otros
aspectos metodológicos más concretos que nos orienten al profesorado en nuestra actuación cotidiana en las
aulas y contribuyan a mejorar el aprendizaje del alumnado. Entre dichos aspectos destacamos:



Organización de la clase con vistas a permitir un máximo de participación activa, reduciendo al mínimo los tiempos
de espera, es decir, aumentando el compromiso motor del alumnado.

Dedicación de un tiempo al comienzo de la sesión a explicar el tipo de trabajo que se va a plantear y al terminar
una puesta en común o tarea que favorezca la reflexión acerca del trabajo desarrollado.

Propuesta de las actividades en un contexto de cooperación, al mismo tiempo que se permiten diferentes formas
de agrupamiento.

Orientación del juego y la competición desde un punto de vista educativo, presentándolos como estrategias para
regular el propio esfuerzo y un reto a superar.

Presencia en todo momento de las normas elementales de seguridad e higiene en la planificación y desarrollo de
las actividades de clase.

Promover la reflexión del alumnado acerca de sus propias acciones y ayudarles a establecer relaciones de causa
efecto entre las acciones y los resultados.

Permitir que el alumno aprecie su grado inicial de competencia en los contenidos, así como facilitar la
autorregulación del ritmo de ejecución y aprendizaje como tratamiento específico a la diversidad de los alumnos.

Seleccionar el método de enseñanza utilizado en función del tipo de actividad y al objetivo que se persigue,
tratando de ofrecer a lo largo del curso escolar una amplia variedad que abarque desde los enfoques más
directivos a otros preocupados por la socialización, la implicación cognitiva o la individualización de la enseñanza.
Presentar actividades y tareas que contengan una coherencia interna que pueda ser apreciada por el alumnado.

Desarrollar, en la medida de lo posible, los distintos tipos de contenidos del área de una manera interrelacionada.

4.  Materiales y recursos:             
El material deportivo es el medio principal por el que se puede desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje en
esta área y asimismo posee un carácter motivador de gran utilidad para el profesor de Educación Física.



 En estos tres últimos años se ha adquirido nuevo material gracias al equipo directivo que está haciendo un
esfuerzo económico para poder dotar al departamento del material suficiente. Al final de la programación se
adjuntará la relación de material actualizada a septiembre de 2019 (ANEXO V).



 El centro dispone de dos pistas polideportivas exteriores con equipamiento básico, están muy próximas a las
aulas por lo que no implica ninguna pérdida de tiempo para el desarrollo normal de las clases. Aunque hay que
resaltar que estas instalaciones están muy cerca de los accesos a las mismas, lo que supone un peligro ya que a
pocos centímetros de los terrenos de juego se sitúan escaleras, rampas, gradas de hormigón, vallas metálicas,
muros del centro, y ante cualquier resbalón o tropiezo de los alumnos puede resultar muy peligroso. Uno de los
muros exteriores está tan próximo a la autovía que más de una vez han salido balones por encima del vallado con
el consiguiente peligro para los conductores.



 Contamos con un gimnasio pequeño bien equipado, pero con alguna deficiencia. De todas formas, se está
haciendo un importante esfuerzo económico para subsanarlas. Decir que desde el verano de 2007 se han hecho
importantes reformas y se ha puesto nuevo el sistema de iluminación, se han reparado las goteras de la cubierta
del gimnasio, se ha habilitado un almacén posterior, y se ha pintado tanto el gimnasio como los pasillos de acceso,
dándole un aspecto mucho más adecuado.

 

 El Departamento de Educación Física plantea la posibilidad de utilizar los alrededores del Centro, parques que
recientemente han sido remodelados por el Ayuntamiento muy próximos al instituto y  en los que podrían llevarse a
cabo actividades como por ejemplo, el trabajo de algunas sesiones de resistencia aeróbica, ya que estos lugares
son mucho más  propicios para dichas prácticas.



 Para la salida del Centro a estos lugares no se solicitará permiso familiar ya que se realizarán en la hora lectiva de
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Ecuación Física, y dada la cercanía al centro no las consideraremos actividades extraescolares.  Así mismo, de
forma puntual se utilizarán las instalaciones deportivas del Ayuntamiento de La Carlota (campo de fútbol, piscina,
gimnasio) previo permiso de la familia para la salida como solicitud de uso de las instalaciones.

 

 El Departamento no ha fijado un texto determinado por lo que se tienen en la Biblioteca del Centro varios
ejemplares de distintas editoriales como libros de consulta, estudio y realización de Trabajos. Así mismo, se
utilizará la Dotación Informática del I.E.S. y el Ordenador Portátil del Alumnado.



 Por otra parte, detallo una relación de direcciones de internet como recuso para la búsqueda, análisis y selección
de información, en la elaboración de trabajos o para el desarrollo de las unidades didácticas.



 DIRECCIONES DE INTERES:

www.inde.es/inde_1.html.

www.ugr.es

www.maixua.com/educacion-fisica.html

http://ares.cnice.mec.es/edufisica

www.potalfitness.com

www.saludydeporte.consumer.es/programas

www.webdelaespalda.org

www.ific.org/sp/nutricion/kids/index.cfm

www.efdeportes.com

www.monografias.com/trabajos/habimotribas/habimotribas.shtml

www.lasonet.com/atletismo.htm

www.rfea.es

www.sportec.com

www.rfef.es

www.100mejores.com/futbol.html

www.acanomas.com/DatoMuestraSig.php?Id=303

www.federaciondeluchacanaria.com

www.cnice.mec.es

www.sendas.net

www.vivelanaturaleza.net

www.fedme.es

www.webdelaespalda.org

www.ximnasia.com

www.aljanadic.net/sonia/acrosport.htm

 www.migimnasia.com

www.iesmonterroso.org/reportajes/2004

www.todonatacion.com

www.rfen.es/publicacion

www.lasonet.com/atletismo.htm

www.efdeportes.com/voleibol

www.tiempolibrejeugos.com

www.fedme.es



INVENTARIO EDUCACIÓN FÍSICA 2024-2025



16 colchonetas

3 plintos (incompletos y mal estado)

2 trampolines de muelles (mal estado)

5 trampolines de madera

3 potros madera (faltan cajones)

8 bancos suecos

1 pizarra

2 mesa profesor

2 sillas

1 estantería metálica

1 vitrina con puertas de cristal

15 vallas de atletismo
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6 conos (3 verdes y 3 rojos)

1 juegos de 40 elementos de señalización de diferentes colores

5 conos naranjas

2 cajas de contrapeso (mal estado)

1 juego de voleibol (postes y red)

4 porterías de fútbol sala

2 cronómetros

1 grapadora

1 cinta métrica 30m

1 alargadera

1 borrador pizarra

1 lote de reparación e inflado de balones

16 picas de madera

6 balones medicinales

2 juegos de tenis de mesa (mal estado) y pelotas

1 juego de petanca

16 aros

6 raquetas de tenis de mesa

1 cuerda elástica de 20m

1 cuerda elástica (mal estado)

21 palas de playa de madera

3 Combas largas, 9 combas de plástico con mango y 6 combas de plástico sin mango y 8 combas de cuerda

20 pelotas de goma playa

30 pelotas de tenis

15 testigos para relevos (autoconstruidos)

10 juegos de diábolos

12 pelotas de foam pequeñas

3 bates de beisbol

6 fresbee

5 bolas de lanzamiento de peso

1 disco

8 balones voleibol

14 balones de baloncesto

5 balones de fútbol sala

5 balones de balonmano

3 balonmano goma espuma

6 volantes de bádminton

14 Raquetas de badminton cortas y 16 raquetas largas (+ 7 en mal estado)

4 pelotas plástico

2 indiacas

3 redes portabalones (mal estado)

1 saco porta balones (mal estado)

10 petos

1 escalera

5 brújulas

1 compresor

1 fitball

2 canastas

15 esterillas




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Se usarán distintas herramientas en función del tipo de evaluación a seguir. En base a ello:

Según la finalidad de la evaluación: diagnóstica, formativa y/o sumativa, el procedimiento a usar será la observación
directa, a través de listas de cotejo, escalas de observación, registro anecdótico, diario de clase o rúbrica.

Según el momento de la evaluación: inicial, continua y/o final, se usarán rúbricas de evaluación para exposiciones
orales, productos de tareas, resolución de problemas, textos escritos o productos finales.

Según el agente evaluador: autoevaluación, coevaluación y/o heteroevaluaciòn, sobre todo en ejercicios prácticos,
usaremos el diálogo, la asamblea, el debate, el análisis de casos, el mapa mental, rúbrica para evaluar el
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tratamiento de diversidad individual y grupal o el portfolio.

Según la adquisición de saberes básicos: cuantitativo y/o cualitativo, se usarán pruebas objetivas mediante
cuestionarios, pruebas de desarrollo, trabajos monográficos, pruebas prácticas, registro de observación de
cuaderno formularios o infografías.



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:



1.PRUEBAS ESCRITAS/PRÁCTICAS/ORALES

1.a.  CONOCIM ESPECÍFICOS 

- Conceptos fundamentales en cada curso.

- Ejercicios prácticos de aplicación de los conceptos (exámenes prácticos).



1.b. COMPREN.ORAL / ESCRITA

- Comprender textos y enunciados de ejercicios.

- Extraer datos de textos específicos.

- Comprender y utilizar vocabulario específico.

- Exposiciones.



1.c. EXPRESIÓNORAL / ESCRITA

- Vocabulario adecuado.

- Producción de textos coherentes.

- Caligrafía.

- Ortografía y puntuación.

- Vocabulario adecuado.

- Cohesión del texto, estructura, etc.

- Presentación.



2. OBSERVACIÓN DIRECTA



- Cumplimiento de las normas de aula y centro: indumentaria, puntualidad, colaboración, respeto hacia, los/as
compañeros/as, el profesor, material didáctico, etc.

- Esfuerzo.

- Cuaderno de clase; presentación y realización de las tareas.

- Interés y participación en las actividades escolares, extraescolares y complementarias.





3. TRABAJOS OBLIGATORIOS 

- Búsqueda y selección de información (contenido).

- Estructura.

- Originalidad y autenticidad.

- Corrección gramatical, vocabulario adecuado al nivel y al tema.

- Presentación y puntualidad.



PRIMER TRIMESTRE



IE: rúbrica de desarrollo y puesta en práctica test FMS y batería eurofit. CE. 1.1 y 1.13

IE: Observación directa, rúbrica de realización del calentamiento. CE: 1.1, 1.2 

IE: Observación directa, rúbrica de realización de las sesiones para el desarrollo de la CF. CE: 3.1, 3.2, 3.3



SEGUNDO TRIMESTRE

IE: registro anecdótico, rúbrica de trabajo en grupo, rúbrica de exposición oral sobre juegos de mesa motrices. CE:
1.5, 1.6, 2.1 

IE: registro anecdótico, rúbrica de participación y comportamiento sobre juegos predeportivos,  juegos alternativos.
CE: 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3. 



TERCER TRIMESTRE

IE. observación directa, rúbrica de trabajo diario, registro anecdótico de participación en clase de habilidades
gimnásticas: CE: 1.3, 4.2, 4.3. 

IE: registro anecdótico, rúbrica de participación y comportamiento sobre juegos populares CE: 1.5, 4.1, 2.1, 2.2 2.3,
3.1, 3.2, 3.3
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6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre

1SdA Test FMS - Calentamiento - correr a ritmo

2 SdA Condición Física - Juegos de CF - Juegos de mesa



Segundo trimestre

3 SdA Cicloturismo. Mecánica de bicicleta

4 SdA Juegos populares y predeporte

5 SdA Deportes de implemento: Palas



tercer trimestre

6 SdA Deportes individuales: atletismo

7 SdA Iniciación a la escalada

8 SdA Pasacalles: circo


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

SENDERISMO. PARQUE NATURAL DE LA PROVINCIA                                                                                        

ORGANIZADORES:

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA. DIRIGIDO PARA ALUMNOS-AS DE 1º E.S.O.

TEMPORALIZACIÓN:

1º TRIMESTRE                                                                                       

OBJETIVOS: 

Realizar actividades físicas en el medio natural como medio de mejora de la calidad de vida y la salud.

Experimentar habilidades de adaptación al terreno.

Conocer de lugares próximos donde realizar y organizar actividades.

Conocer normas básicas de precaución y seguridad en las salidas al entorno.

Aceptar y respetar las normas para la conservación del medio urbano y natural.

MEDIOS Y RECURSOS:

DESPLAZAMIENTOENAUTOCAR.BIBLIOGRAFIADEL DEPARTAMENTO
                                EDITORIALES ANAYA, TEIDE Y BRUÑO. CONSULTAR INFORMACIÓN EN AULA DIGITAL.
PROFESORES DEL DEPARTAMENTO DE E.F. Y-O PROFESORADO DE OTROS DEPARTAMENTOS.

HORARIO PREFERENTEMENTE DE 8.30 A 14.30.

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

APORTACIÓN DE ALUMNOS-AS QUE PARTICIPAN PARA GASTOS DE DESPLAZAMIENTO
                      

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNADO QUE NO ASISTA:

TRABAJO TEMA 5 EDITORIAL ANAYA. BUSCAR INFORMACIÓN DIGITAL DEL LUGAR  EN QUE SE
DESARROLLA LA ACTIVIDAD : LOCALIZACIÓN, FAUNA, FLORA ...



DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

DÍA DE LA BICICLETA                                                                    
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ORGANIZADORES:

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FISICA. DIRIGIDO PARA ALUMNOS-AS DE 1º  E.S.O.

TEMPORALIZACIÓN:

2º o 3º TRIMESTRE                                                                                       

OBJETIVOS:

Realizar actividades físicas como medio de mejora de la calidad de vida y la salud y ocupación del tiempo de ocio
y tiempo libre.

Conocer recorridos próximos en bicicleta.

Experimentar habilidades propias del cicloturismo.

Aprender  normas básicas de seguridad vial para la práctica del cicloturismo.

MEDIOS Y RECURSOS:

PROFESORES DEL DEPARTAMENTO DE E.F. Y-O PROFESORADO DE OTROS DEPARTAMENTOS.

HORARIO PREFERENTEMENTE DE8.30 A 14.30.

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

SIN COSTES.                                                    

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNADO QUE NO ASISTA:

TRABAJO SOBRE CICLOTURISMO. BUSCAR INFORMACIÓN DIGITAL SOBRE EL CONCEPTO DEL
CICLOTURISMO, PARTES Y MANTENIMIENTO DE LA BICICLETA Y SOBRE EL EQUIPAMIENTO BÁSICO
ANTE UNA SALIDA CICLOTURISTA.



DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

PLOGGING                                                               

ORGANIZADORES:

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FISICA. DIRIGIDO PARA ALUMNOS-AS DE 1º  E.S.O.

TEMPORALIZACIÓN:

1º, 2º o 3º TRIMESTRE                                                                                       

OBJETIVOS:

Concienciación sobre el cuidado de la flora y la fauna. Gestión de residuos. Cuidado del medio ambiente.
Autoconciencia. Consumo responsable.

MEDIOS Y RECURSOS:

PROFESORES DEL DEPARTAMENTO DE E.F. Y-O PROFESORADO DE OTROS DEPARTAMENTOS.

HORARIO PREFERENTEMENTE DE8.30 A 14.30.

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

SIN COSTES.                                                    

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNADO QUE NO ASISTA:

Trabajo sobre plogging, búsqueda de artículos relacionados con la temática, análisis de los mismos, conclusiones
y análisis de la situación respecto al tema en el entorno que nos rodea.






8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.
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- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando intencionalmente actividades
físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de
las prácticas que carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así
mejorar la calidad de vida.
EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y
coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y
ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para
resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas,
expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a
desafíos físicos.
EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales,
de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando
una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva
autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.
EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las posibilidades
y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte
como fenómeno social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los
intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la
motricidad en el marco de las sociedades actuales, y en particular la andaluza. 
EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando medidas de seguridad
individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y
cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir
activamente a la conservación del medio natural y urbano, reconociendo la importancia de preservar el entorno
natural de Andalucía.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EFI.1.1.Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias, a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y autónomo de su tiempo libre y así mejorar la calidad de vida.

Competencia específica: EFI.1.2.Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades 
físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar actitudes de 
superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos.

Competencia específica: EFI.1.3.Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las
diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto entre participantes y a las 
reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y
al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EFI.1.1.1.Identificar y establecer secuencias sencillas de actividad física, orientada al concepto integral de salud y
al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel inicial, aplicando con progresiva autonomía
instrumentos de autoevaluación para ello, respetando y aceptando la propia realidad corporal.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.1.2.Comenzar a incorporar procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación
saludable, educación postural, respiración, relajación, seguridad e higiene durante la práctica de actividades
motrices, interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.1.3.Identificar y adoptar de manera responsable medidas generales para la prevención de lesiones antes,
durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer posibles situaciones de riesgo.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.1.4.Identificar los protocolos de intervención y medidas básicas de primeros auxilios que es necesario
aplicar ante situaciones relacionadas con accidentes derivados de la práctica de actividad física.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.1.5.Identificar y analizar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen en nuestra salud y en
la convivencia, evitando su reproducción en su entorno escolar y en las actividades de su vida cotidiana,
haciendo uso para ello de herramientas informáticas.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.1.6.Identificar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, así como sus riesgos
para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.1.2.1.Participar en el proceso de creación de proyectos motores de carácter individual, cooperativo o
colaborativo, estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, utilizando con ayuda
estrategias de autoevaluación y coevaluación e iniciando actitudes de superación, crecimiento y resiliencia.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.2.2.Actuar correctamente con una interpretación aceptable en contextos motrices variados, aplicando con
ayuda principios básicos de la toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades
deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del compañero o
compañera y de la persona oponente y a la lógica interna en contextos de actuación reales o simulados,
reflexionando sobre los resultados obtenidos.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.2.3.Iniciarse en la muestra de evidencias de control y dominio corporal y al emplear los componentes
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, haciendo frente a las demandas de resolución de problemas de forma
guiada en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.1.3.1.Practicar una gran varie�dad de actividades motri�ces, valorando las implica�ciones éticas de las
actitu�des antideportivas, y gestio�nando positivamente la competitividad en contextos diversos.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.3.2.Colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices, especialmente a través de juegos, para
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Competencia específica: EFI.1.4.Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean,
para alcanzar una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de las 
sociedades actuales, y en particular la andaluza. 

Competencia específica: EFI.1.5.Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno 
y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la 
actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano, 
reconociendo la importancia de preservar el entorno natural de Andalucía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo distintos roles asignados
y responsabilidades.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.3.3.Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la resolución de conflictos y
respeto ante la diversidad ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, ético, socio-económica o de
competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las
actuaciones discriminatorias y de cualquier tipo de violencia respetando al propio cuerpo y al de los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.1.4.1.Gestionar la participación en juegos propios de Andalucía, favoreciendo su conservación y valorando
sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades contemporáneas.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.4.2.Reconocer las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus características y
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los comportamientos sexistas
vinculados a dichas manifestaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.4.3.Utilizar intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de expresión y
comunicación a través de diversas técnicas expresivas, participando activamente en la creación y representación
de composiciones individuales o colectivas con y sin base musical, prestando especial atención a la educación
socio-afectiva y fomento de la creatividad.
Método de calificación: Media aritmética.

EFI.1.5.1.Participar en actividades físico-deportivas sencillas en entornos naturales de Andalucía, terrestres o
acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan
producir e iniciando una conciencia sobre su huella ecológica.
Método de calificación: Media aritmética.
EFI.1.5.2.Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, siguiendo las normas de seguridad
individuales y colectivas marcadas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Vida activa y saludable
1. Salud física.

2. Salud social.

3. Salud mental.

1. Tasa mínima de actividad física diaria y semanal.

2. Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales.

3. Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos, alimentación y actividad física.

4. Educación postural: técnicas básicas de descarga postural, respiración y relajación.

5. Musculatura del core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura.

6. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo.

1. Efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos sociales.

2. Análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia motriz, y de los comportamientos violentos e
incitación al odio en el deporte.

12.  Sáberes básicos:
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B. Organización y gestión de la actividad física.

C. Resolución de problemas en situaciones motrices.

D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices.

E. Manifestaciones de la cultura motriz.

F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.

7. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.

1. Gestión emocional.

2. Habilidades sociales.

1. Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones motrices.

2. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y superación personal.

1. Calzado deportivo y ergonomía.

2. Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar.

3. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas.

4. Técnica PAS (proteger, avisar, socorrer). Protocolo 112.

1. El estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y manifestaciones.

2. Estrategias de autorregulación individual y colectiva del esfuerzo y la capacidad de superación para afrontar desafíos en
situaciones motrices.

3. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-deportivos.

4. Reconocimiento y concienciación emocional.

1. Conductas prosociales en situaciones motrices colectivas: ayuda, colaboración, cooperación, empatía y solidaridad.

2. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social.

3. Funciones de arbitraje deportivo.

4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos,
discriminación por cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas).
Asertividad y autocuidado.

1. Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a criterios de lógica, respeto al rival y 
motivación.

2. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas de higiene como elemento imprescindible en contextos de práctica de 
la actividad física y deportiva.

3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de mecanismos de autoevaluación para reconducir los
procesos de trabajo. 

4. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física.

5. Uso de internet y de diversas herramientas informáticas: búsqueda, selección y elaboración de información relacionada con 
la actividad físico-deportiva y presentación de la misma.

6. Riesgos de internet y uso crítico y responsable de las herramientas y/o plataformas digitales.

1. Toma de decisiones. Utilización consciente del cuerpo en función de las características de la actividad, contexto y 
parámetros espaciales en las que se desarrolla en situaciones motrices individuales.

2. Esquema corporal: integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales en determinadas 
secuencias motrices y/o deportivas.

3. Capacidades perceptivo-motrices en el contexto de la práctica deportiva condicionales: desarrollo de las capacidades físicas
básicas orientadas a la salud.

4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico-deportivas.

5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones problema de forma original, tanto individualmente como en grupo.

6. Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la actividad universal y la movilidad activa, autónoma, 
saludable y segura.

7. Adaptación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de oposición.

8. Adaptación de las acciones propias a las estrategias básicas de ataque y defensa en diferentes situaciones motrices en 
deportes de colaboración-oposición con y sin interacción con un móvil.

1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural.

2. Los juegos y las danzas como manifestación de la interculturalidad.

3. Deporte y perspectiva de género. Medios de comunicación y promoción del deporte en igualdad. Presencia y relevancia de 
figuras del deporte.
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1. Normas de uso: respeto a las normas viales en desplazamientos activos cotidianos para una movilidad segura, saludable y 
sostenible.

2. Nuevos espacios y prácticas deportivas.

3. Utilización de espacios urbanos y naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares).

4. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: medidas de seguridad en actividades de 
los distintos entornos con posibles consecuencias graves en los mismos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

40
00

32
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

9/
11

/2
02

5 
19

:0
2:

20

21Pág.: de

I.E.S. El Sauce

21

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EFI.1.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


